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CIRCULARES.

ÓRDEN PÚBLICO.

Siendo varios los pueblos de esta provin
cia á donde los carlistas han pasado oficios 
exigiendo trimestres de contribución, entre
ga de los quintos alistados para el reemplazo 
de este año, armas, raciones y demás, orde
no á los Alcaldes de los pueblos que se ha
llen en este caso, tanto en la actualidad co
mo en lo sucesivo, se abstengan de hacer 
ninguna de las entregas que por dichos car
listas se les exija, en la firme inteligencia 
de que en caso contrario, los entregaré á la 
autoridad del Excmo. Sr. Capitán general, 
para que como auxiliares de los carlistas se 
les sujete á un consejo de guerra, y sufrirán 
las penas á que por su poca energía se hu
bieran hecho acreedores.

Zaragoza 3 de Febrero de 1874.—El Bri
gadier Gobernador interino, Rafael Serrano.

RESERVAS.

Para que por este Gobierno de provincia 
pueda darse cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 18 del decreto del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 7 de Enero próximo pa
sado, se hace necesario que los Sres. Alcal
des me remitan á vuelta de correo un estado 
comprensivo de los mozos que hayan sido 
incluidos en el alistamiento para la reserva 
actual.

ReSmiendo el inmediato cumplimiento de 
este servicio, con preferencia á los demás 
asuntos pendientes.

Zaragoza 3 de Febrero de 1874. El Bri
gadier, Gobernador interino, Rafael Ser
rano.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 31 Enero 1874.)

limo. Sr.: Algunos mineros han acudido á 
este Ministerio pidiendo con insistencia que se 

V-
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declare nula y de ningún valor ni efecto la dé- 
cimasexta disposición general del reglamento 
de minas por ser contraria á la ley, y porque 
como disposición reglamentaria no puede modi
ficar lo esencial de los defectos de aquella; y 
que si esa declaración no se creyese procedente, 
se haga al menos la de que la gracia otorgada 
por el Gobierno, usando de la facultad que le 
concede el último párrafo de la décimasexta dis
posición general citada, se entienda que produ
cirá todos sus efectos desde el momento en que 
el interesado presente la solicitud escrita pi
diendo esa gracia, y que las solicitudes puedan 
presentarse ó en los respectivos Gobiernos civi
les ó directamente en el Ministerio de Fomento.

La ley de minas, reformada en 24 de Junio de 
1868, prescribe plazos para los principales trá
mites de los expedientes, y la quinta disposi
ción general- de la misma ley determina el dia 
en que aquellos deben principiar á contarse, 
concluyendo con la expresión de «según se es
pecificará en el reglamento.» Este, en la segun
da disposición general, declara improrogables y 
fatales todos los plazos, detallando el modo de 
computarlos; y en la décimasexta dice «que no 
se adquieren derechos si se prescinde de la es
tricta observancia y puntual cumplimiento de 
la ley y reglamento, insistiendo en que los pla
zos son improrogables y fatales; que si dentro 
de ellos la Administración no cumple lo que á 
ella incumbe, y antes de los 60 dias siguientes 
al vencimiento del plazo el interesado no re
clama contra esa morosidad, se entenderá que 
desiste de sus pretensiones y que abandona la 
prosecución del expediente.» Como se ve, hay 
conformidad en el espíritu y texto de esas dis
posiciones de la ley y del reglamento, tendiendo 
todas á activar las instrucciones de los expe
dientes de minas y evitar las funestas conse
cuencias que la experiencia ha demostrado pro
duce la lentitud en la tramitación, muchas veces 
hábilmente entorpecida por algunos mineros 
para conseguir sus fines particulares.

El remedio más eficaz para combatir los abu
sos é iniquidades que tanto se lamentan y cen
suran en los negocios de minas es el de los pla
zos improrogables y fatales que implican, ó el 
progreso ó el fenecimiento del expediente. Así, 
y solo así, se podrá acabar con esa viciosa y 
funesta práctica de consentir en las oficinas y 
en los Archivos expedientes de minas sin ulti
mar, permaneciendo allí un año tras otro espe
rando que la parte interesada promueva su con
tinuación.

Esos expedientes eran en su mayor parte ase
chanzas para arrebatar el fruto de la laboriosi
dad ó de la fortuna; y solo cuando se presentaba 
la ocasión se reclamaban y promovían, invo
cando su antigüedad y preferente derecho, des
virtuando la ley y haciendo servir á la misma 
Administración de instrumento auxiliar para 
cometer un despojo, ó por lo menos para poner 
en grave conflicto legal el derecho del afortu
nado minero de buena fé.

De aquí esas iniquidades notables en la histo
ria de la industria minera, y esos pleitos com

plicados é interminables con todas sus lamen
tables consecuencias. Tan grave mal exigió los 
plazos; y una vez establecido por la ley tan sa
bio y oportuno precepto, la consecuencia nece
saria é irrecusable, aunque nada dijese el re
glamento, era el considerar aquellos como im
prorogables y fatales, y como irremisible el fe
necimiento del expediente que hubiera llegado 
al término legal sin ultimarse. ,

Hay, pues, conformidad y armonía entre la 
décimasexta disposición general, reglamentaria 
y la ley reformada, y esa armonía y conformi
dad es todavía más perfecta si cabe entre aquella 
disposición y las bases generales; porque estas, 
reconociendo en su preámbulo las fatales conse
cuencias de la tramUaciou larga, y encontrando 
demasiado dilatorios los plazos fijados por la 
ley anterior, los acortan; y en el art. 15, ha
blando de la instrucción de los expedientes, di
cen: «El Gobernador deberá precisamente en 
todos los casos otorgar la concesión en un plazo 
que no exceda de cuatro meses, á contar de la 
fecha de presentación del registro;» y teniendo 
presente que las faltas de la. Administración 
no deben perjudicar á los interesados, concede 
60 dias para que el expediente fenecido se pue
da rehabilitar, evitando á los registradores las 
molestias, gastos y dilaciones consiguientes á 
la instrucción dé otro nuevo, y bastando para 
ello un simple escrito dirigido al Gobernador de 
la provincia reclamando contra la morosidad ó 
negligencia de la Administración.

Además de esc plazo de 60 dias para la reha
bilitación del expediente, la misma disposición 
general 16, previniendo el que por inadverten
cia ó por otras causas pueda consumirse aquel 
tiempo sin que el Registrador acuda manifes
tando su insistencia en obtener la concesión so
licitada, da al Gobierno la facultad de dispensar 
los defectos que produzcan la cancelación de 
los expedientes de minas cuando no se cause 
perjuicio á tercero. .

' Pero ha surgido la duda sobre si esa dispensa 
produce su efecto desdo el momento en que el 

; Gobierno la concede ó desde el instante en que 
¡ se presentó la solicitud pidiendo la. gracia.

El derecho, en materia de minas, se funda 
, principalmente en la prioridad: la petición de 

esa. dispensa equivale á un nuevo registro sobre 
1 el mismo terreno y en idénticas circunstancias 

que el fenecido ó cancelado; y no habiendo na- 
I cido sobre aquel terreno ningún otro derecho 

minero desde el momento en que el expediente, 
cuya, rehabilitación se pretende, feneció ó se 
declaró cancelado, no hay perjuicio alguno de 

1 tercero, y la gracia concedida por el Gobierno 
1 produce todos sus efectos desde el instante mis

mo en que el interesado presentó la solicitud 
pidiéndola.

Así se ha entendido siempre desde que rige 
esa disposición general 16 del reglamento; y si 
de otro modo se entendiese, se obtendría un ob
jeto enteramente contrario á su texto y espíritu, 
y se destruiría la base principal del derecho mi
nero, que es la prioridad en igualdad de circuns
tancias.



D8 LA PROVINCIA DS ZARAGOZA. 863

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.Puesto que esa dispensa de los defectos, con- ; 
cedida por el Gobierno en virtud del último pár
rafo de la décimasexta disposición general, re
habilita el expediente desde el momento en que 
se pidió la gracia, las solicitudes hechas al efec
to deben presentarse en el Gobierno civil,donde lcULtlúU _ __________________
obran los expedientes respectivos, anotándose । en esa provincia, contra el acuerdo de
en ellas el dia y hora de su presentación, y dando i la Comisión provincial sobre pago de 7.913 pe- 
á los interesados el conveniente resguardo con ’ • ’ - - -- • i 1-
la expresión necesaria para que puedan acredi
tar el haber pedido ia gracia y la época en que 
lo hicieron.

(.Gaceta 2 Febrera de 1874.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada del Ayuntamiento de Maza- 

setas para cubrir el presupuesto provincial. la 
Sección de Gobernación y Fomento ha emitido

Por lo mismo esas solicitudes no deben pre
sentarse directamente en el Ministerio de Fo
mento, como no sea en los casos en que hubie
sen sido rechazadas por los Gobernadores de las 
provincias.

En virtud de las consideraciones precedentes, 
el Gobierno de la República, para la mejor in
teligencia y aplicación de la décimasexta dispo
sición general del reglamento, manda que se 
observen las reglas siguientes:

1 .a Las solicitudes que so dirijan al Gobierno 
pidiendo la dispensa de los defectos á que se I 
refiere el último párrafo de la décimasexta dis
posición general del reglamento de minas de 24 1 
de Junio de 1868 se presentarán en los respec
tivos Gobiernos civiles; y el Gobernador man
dará que acto continuo se anote en ellas el di a 
y hora de su presentación, y que se dé al inte
resado un resguardo con la expresión suficien
te para acreditar que presentó la solicitud, el 
objeto de ella y el dia y hora en que lo hizo.

2 .a Se hará una solicitud para cada uno de 
los expedientes que se pretenda rehabilitar. ,

3 .a El Gobernador mandará que esas solici
tudes se unan á sus respectivos expedientes, y 
dentro de los 30 tijas siguientes al de la presen
tación de aquellas los remitirá al Ministerio de 
Fomento con informe sobre si procede la conce
sión do la gracia solicitada. En ese informe se 
hará constar siempre si desde el trascurso de 1 
los 60 dias á que se refiere esa disposición ge
neral 16 hasta el instante en que se presentó la 
solicitud pidiendo dispensa se ha hecho sobro 
el mismo terreno algún otro registro. ,

4 .a Las solicitudes pidiendo la dispensa á 
que se refiere el último párrafo de la décima- 
sexta disposición genera del reglamento solo 
podrán presentarse directamente en el Ministe
rio de Fomento cuando hubiesen sido rechaza
das por ¡os Gobernadores civiles .

5 .a La dispensa otorgada por el Gobierno 
usando de la facultad que le concede el último 
párrafo de la citada disposición general 16 se 
entenderá que produce todos sus efectos desde 
el momento de la presentación de la solicitud 
pidiendo aquella dispensa.

Lo que de orden del expresado Gobierno co
munico á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 1873.—Gil Berges.—Sr. Director 
general de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio.

el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Mazaram- 

broz se ha alzado para ante el Ministerio del 
digno carg'O de V. E. de los acuerdos de la Co
misión provincial de Toledo, por los que declaró 
responsables á los individuos de aquella corpo
ración de la cantidad de 7.913 pesetas 13 cents, 
por débitos al presupuesto provincial en los 
años de 1868 al de 1872 inclusive.

Considera injusto la expresada Municipalidad 
que se la exija uña responsabilidad que no ha 
contraído, en razón á referirse la mayor parte 
del descubierto á ejercicios anteriores á su ad
ministración; por lo que, sin perjuicio de ofre
cerse á satisfacer lo que adeudara durante los 
cinco meses que llévalia de estar al frente del 
Municipio, habia solicitado de la Comisión pro
vincial, y solicita ahora de V. E., que no se le 
compela' al pago de lo demás, librándole de 
ejercitar su acción contra los Ayuntamientos 
anteriores. , .

Reclamados por la Dirección correspondiente 
de ese Ministerio los antecedentes del asunto, 
ha manifestado la Comisión provincial que 
siendo los medios que tiene la Diputación para 
recaudar su contingente los mismos de que dis
pone la Hacienda, esto es, los que autorizan la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, no se 
instruía expediente especial para cada pueblo, 

j sino que acordado el apremio general contra 
todos los deudores se expedían las comisiones 
con certificación del descubierto, incumbiendo 
á los comisionados instruir el expediente ejecu
tivo hasta conseguir el pago; y que habiendo 
recaído varios acuerdos sobre las exposiciones 
de la citada corporación municipal, necesitaba 
tener á la vista la alzada interpuesta para in
formar con presencia de los antecedentes que 
obran en la Diputación. .

Nada habría aventurado la Comisión provin
cial, ántes bien hubiera dado pruebas del res
peto que merecen las órdenes de la Superiori
dad en remitir, si no los originales, al ménos 
certificaciones de los diferentes acuerdos que 
hayan recaído en el asunto de que se tratan y 
de los demás documentos que con él tengan 
relación.

Reducida sin embargo la cuestión que se ven
tila á averiguar si está ó no en las facultades 
de las Comisiones provinciales compeler á los 
Ayuntamientos al pago del contingente provin
cial, cualquiera sea la época de su procedencia, 
cree la Sección que en este caso puede prescin
dir de mayor ilustración.

Pasando, pues, á emitir su díctámen, en vir- 
i tud de la órden comunicada por el MinisteríQ



864 BOLETIN OFICIAL

del digno cargo.de V. E., juzga improcedente la | 
pretensión del Ayuntamiento de Mazarambroz , 
en cuanto por ella tratan de eludir los indivi
duos que lo componen la responsabilidad que 
les es exigible como gestores de la Administra
ción económica.

El art. 150 de la ley de 20 de Agosto de 18/0 
determina que los agentes de la recaudación 
municipal son responsables ante el Ayunta
miento, quedándolo este en todo caso civilmen
te para el Municipio cuando haya negligencia 
ú omisión probada. .

Dedúcese de aquí que la responsabilidad prin
cipal es siempre de los Depositarios y agentes 
de la recaudación, y subsidiariamente de los in
dividuos que componen la corporación munici
pal; y como las deudas reconocidas y liquida
das de los pueblos, por más que procedan de 
déficits anteriores, son en todo tiempo reclama- 
bles á los Municipios, y en su representación 
á los que se hallan al frente de la Administra
ción municipal, es visto que no puede eximirse 
al Ayuntamiento de Mazarambroz del pago to
tal de lo que adeuda aquella localidad por el 
contingente de la provincia, pudiendo formar 
para su abono un presupuesto extraordinario si 
los recursos del ordinario no fuesen suficientes, 
según se prescribe en el art. 135 de la mencio
nada ley. , .

Procede, pues, en sentido de la Sección, que 
se desestime el recurso interpuesto.»

Y conformándose el Poder Ejecutivo de la Re
pública con el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Enero de 
1874—El Secretario general, Nicanor Zurical- 
day.—Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Habiendo desertado el soldado del regimiento 
infantería de Valencia, Juan Tajada, cuyas se
ñas se dirán á continuación, recomiendo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición del excelen
tísimo Sr. Capitán general, dándome cuenta.

Zaragoza 3 de Febrero de 1874.—El Brigadier, 
Gobernador interino, Rafael Serrano.

Señas de Juan Tajada.
Edad 20 años, estatura un metro 560 milíme

tros, pelo castaño, cejas id, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno,

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes las plazas de ugier y mo
zo de oficios de la Diputación provincial, con el 
haber anual la primera de 875 pesetas, y la se- 
o-unda de 750 pesetas; los que aspiren á obte
nerlas presentarán sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de la Corporación hasta el 
dia 9 del actual.

Zaragoza 3 de Febrero de 18/4.—El \ icepre 
sidente, Cándido Lorbés.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas. '

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Circular d los Aijuntamientos sobre expedición 
de certificaciones catastrales para los procedimien

tos de apremio.
Puesto en conocimiento de esta Administra

ción por la Recaudación de contribuciones que 
los Sres. Alcaldes y Secretarios do Ayunta
miento de la mayor parte de los pueblos de esta 
provincia, no obstante las repetidas excitacio
nes que se les dirigen y con infracción notaría 
de las prescripciones del art. 40 de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, no expiden y 
entregan las certificaciones catastrales que han 
de servir de base para el procedimiento del apre
mio de tercer grado en los expedientes que 
actúan los Comisionados de la expresada Recau
dación, con cuya morosidad no solo dan prueba 
del poco celo en el desempeño de los cargos cine 
les está confiado, sino que perjudican notable
mente los intereses de la Hacienda, he acordado 
prevenirles por medio de la presente circular 
eme si en el término de quinto dia no han expe
dido y entregado á los agentes las indiciadas 
certificaciones catastrales, haciendo uso ele las 
facultades que me concede el citado artículo, 
despacharé contra los morosos un comisionado 
plantón con las dietas de 16 reales diarios y que 
devengará, hasta que se verifique la entrega.

De quedar enterados de esta circular espero 
que los Sres. Alcaldes me den el oportuno 
aviso. . . , n T „

Zaragoza 30 de Enero de 1874.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

e . m .
Con el objeto de que los mozos que volunta-
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r;.imente deseen alistarse para servir en el ejér- i 
rito de Ultramar, no puedan ser perjudicados 
ni encañados por los enganchadores ó personas 
flue se dedican á ello en esta capital con perjui
cio de los intereses de aquellos, se advierte que 
pn el cuartel de Hernan-Cortés so halla estable- 
rido el banderín de Ultramar, donde podran pa
gar á hacer directamente su enganche y ente
rarse de la documentación que tienen que pre
sentar para sentar su plaza y cuota que les esta 
asió-nada, evitándose con esto los perjuicios que 
causan á las familias los expresados engancha
dores, con reclutar individuos que no tienen 
muchas veces la edad y condiciones prevenidas 
por reglamento, dando después lugar a tener 
que proceder judicialmente en averiguación de 
la legalidad y verdad de los documentos pre
sentados por estos.

Lo que de orden de S. E. se hace saber poi 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y pe
riódicos de esta capital para su mejor publi-

Zaragoza 31 de Enero de 1874. El Coronel, 
Jefe deE. M., Luis Otero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

Secdou de Telégrafos—Negociado l.°
El Gobierno de la República se ha servido dis

poner se inserte en la Gaceta de Madrid el anun
cio siguiente:

«No existiendo consignación en el presupues
to vigente para el pago de los sueldos de los 50 
aspirantes á Oficiales segundos de estación, cu- 
va convocatoria se anunció en la Gaceta de 13 
de Diciembre próximo pasado, el Gobierno de la 
República, por órden de esta fecha, se ha servido 
disponer se aplace aquella hasta que reunidas 
las Cortes concedan el crédito legislativo nece
sario al objeto. ,

Lo que se anuncia al público a fin do evitar a 
los interesados los perjuicios que les irrogaría 
un viaje á esta capital.

Madrid 27 de Enero de 1874.—El Director ge
neral, Angel Mansi.»

Lo que digo á V. para que se sirva hacerlo 
publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 27 de 
Enero de 1874.—El Director general, Angel 
Mansi.—Sr. Jefe de Zaragoza.

SECCION SEXTA.

La Secretaría de Ayuntamiento, plazas al
guacil y guarda municipal de este pueblo, se ha
llan vacantes por término de ocho dias, con las 
dotaciones de 560 pesetas la 1.a, 183 la 2.a y 366

la 3.a, anuales, pagadas del presupuesto munici
pal v reparto de guarderíó; los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes al presidente de dicha 
corporación.

Alcalá de Ebro '31 de Enero de 1874.—El Al
calde, Miguel Garcia.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba; su dotación consiste en 800 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Lo que por el presente se hace saber, para que 
los que deseen solicitarla acompañen sus instan
cias debidamente documentadas que dirigirán 
hasta el 15 del próximo Febrero al Presidente del 
Ayuntamiento; pasado dicho día se procederá á 
su previsión,

Perdiguera 30 de Enero de 1874.—El Alcalde, 
Sebastian A.lfranca.

La titular de Medicina y Cirujia de esta villa 
se halla vacante con la asignación de 625 pesetas 
anuales.

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes al Ayun
tamiento en el término de 15 dias.

Arándiga 29.de Enero de 1874.—El Alcalde, 
Mariano Molinero.

Confeccionado el repartimiento para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y cantidad que 
corresponde para fondos provinciales en el año 
económico 1873 á 74, se halla expuesto al públi
co por espacio de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Encinacorba 30 de Enero de 1874.—El Alcalde, 
Mariano Carnicer.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo. '
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo.
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovi

dos por D. Bernabé Aisa contra I). Mariano La- 
pueute, tengo acordada la venta en subasta pú
blica de

Una casa, sita en Fuentes de Ebro, calle del 
Rabalero número cuatro, con un gran corral ane
xo á la misma: retasado todo, en la cantidad de 
cinco mil trescientas setenta y cinco pesetas.

Y otra casa sita en la misma villa, calle Mayor 
número diez y nueve: retasada en seiscientas 

! pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 

| en la Sala audiencia de este Juzgado, he señaba-
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do ei veintiséis del próximo Febrero, á las once ' 
de sn mañana, adjudicándose dichos bienes á 
favor del mas beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á treinta de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—L. Norberto Ro
mero.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Tarazona.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia 

de esta ciudad su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Fermín Lacarta y Ventura, (a) el Morico, 
natural y vecino de Torre!las, (Aragón), de vein
ticinco años de edad, pequeño de estatura, recio, 
color moreno, ojos y pelo negro, tiene una señal 
encima de una ceja debida á una verruga ó lupia 
que ha tenido, vestido de calzón de pana de mil 
rayas color de ceniza, chaleco de cuadros, capo- 
tin de estopa, faja de sarja morada, pañuelo de 
seda con cuadros en la cabeza, alpargatas abier
tas, calcillas blancas y calzoncillos azules con 
cuadros blancos; fugado del pueblo de su domi
cilio, á consecuencia de las lesiones graves cau
sadas á Juan Cruz Navarro y Atanasio Sancho, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez dias se presente en las cárceles de este 
partido; be jo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que diere lugar, con arreglo á la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal: pues así se halla 
acordado en la causa que se le sigue con motivo 
del delito de que se ha hecho mención.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los seño
res Jueces de primera instancia de la Nación, y 
especialmente á los de Borja, Tudela, Tafalla, 
Pamplona y Agreda, en cuyos territorios es de 
sospechar que se encuentre el procesado, y á las 
demás Autoridades y agentes de policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias para con
seguir la captura del indicado Fermín, y caso de 
conseguirlo dispongan su conducción coa las Se
guridades convenientes á las referidas cárceles.

Dado en Tarazona á veinte y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro —Casimiro Ra- 
mos.—De orden de su S. S., Eladio O. de Retaña. 

OalatayuSL.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en , 

causa criminal que estoy instruyendo contra An
tonio Duran, natural y vecino de Paracuellos de 
Giloca, de 21 años de edad, soltero, bracero, al
tura reomlar, bastante fornido; viste calzón ne
gro y chaleco de pana negra, faja morada, me
dias azules y alpargatas del país, chaqueta de 
paño negro y pañuelo en la cabeza: sin hilo de 
barba, cara regular ailada, ojos garzos y algo 
tardo eu la pronunciación; se ha acordado la pri
sión de dicho procesado como autor del delito 
contra la forma de Gobierno establecida por la 
Constitución; por haberse alzado en armas en 
sentido carlista; y siendo de presumir que se ha
lle en la partida mandada por el cabecilla Marco

el de Bello, en las circunscripciones de los Juz~ 
gados de primera instancia de Montalban ó Da~ 
roca, les pido y encargo á estos así como á los 
demás Sres. Jueces en cuya circunscripción se 
encuentren aquellos, y á las demás autoridades y 
agentes de policía judicial déla Nación que su
piesen el paradero de dichos procesados procedan 
á su prisión y conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Calatayud á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres. —Pablo Rever
ter.—D. S. O., Manuel Palomares.

Ateca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan

cia del partido de Ateca.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Leandro Rodrigo y Benito, natural de 
Padilla del Duero, de unos treinta años de edad, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre fuga de la cárcel de Monreal de 
Ariza; ó que de no verificarlo le parará el consi
guiente perjuicio, mas si las Autoridades lo cap
turasen lo pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado en Ateca á veintisiete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Luis M. Corcin.— 
Por su mandado, Benito Polo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se cita, 
llama y emplaza á D. Pablo Eleodoro, que en cua
tro de Julio último vivia en Zaragoza en la calle 
de San Pablo, para que dentro del término de 
nueve dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto, comparezca en la Escri
banía del actuario á practicar con ei mismo cierta 
diligencia acordada en causa criminal que se si
gue sobre desorden y atropellos al mismo; y de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ateca á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Román Giménez, natural de 
Logroño, para que dentro del término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de este edicto, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se sigue en el mismo sobre hurto de 
una yegua de la pertenencia de D. Zacarías; pre
viniéndole que si no lo hiciere le parará el per
juicio que haya lugar. ,

Dado en Ateca á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.
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Sos.
En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca, 

Juez de primeía instancia de) partido de Sos, 
con residencia en la villa de Tauste.
por la presente requisitoria cito y llamo á Ci

rila Gorrainz, viuda de Faustino Guinda, vecina
la villa de Sos, de cuarenta y seis años de 

edad, sin que consten más señas, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de nueve 
dias siguientes al de su publicación en la Gaceta 
(].e Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
presente en este Juzgado á responder á los car
aos que la resultan en el sumario de cansa cri
minal que me hallo instruyendo contra la mis
ma sobre suponerla que tuviera participación en 
la evasión de los presos Ramón Albas, Joaquín 
Artús, Pedro Juan Miral y Teodoro Aquillué, de 
las cárceles de aquella villa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Tauste á veintiséis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Faustino Oneca. 
—Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Pina.
D. Julián Lucio Piqueras, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en virtud de providencia dic

tada en causa criminal, con fecha veinte y seis 
de Setiembre próximo pasado, contra Valsamino 
Salinas, vecino de Bástago, sobre lesiones á Ma
nuel Vallespin del mismo domicilio, se libró carta 
orden al Juez municipal de Velilla de Ebro, en 
cuya jurisdicción se cometió el delito, para el exa
men de varios testigos, en cuyo cumplimiento, se 
mandó por dicho Juez municipal, estender la cor
respondiente cédula de citación que literalmente 
dice asi:

-¡.Cédula de citación.—El Sr. Juez municipal ha 
acordado con esta fecha se cite á Francisco Ra
món Almolda que habita én la Huesa de Vivan pa
ra que comparezca en la audiencia de este Juzga
do, sito en la casa consistorial, á las cinco de la 
tarde del dia dos de los corrientes á prestar, decla
ración sobre el paradero de Joaquin Fernandez.

Y para que conste y pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula original en 
Velilla de Ebro á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Secretario, Agustin 
Romanos »

Y como quiera, que por las diligencias practica
das por el referido Juez municipal de Velilla de 
Ebro, aparece ignorarse la residencia y paradero 
del Joaquín Fernandez, cantinero que estuvo en 
dicha Huesa en el mes de Mayo último, se le cita 
por medio del Bo l e t ín Of ic ia l , para que en el 
término de quince dias comparezca en este Juzga

' do a prestar declaración en dicha causa.
Dado en Pina á veinte y seis de Diciembre de 

mil ochocientos setenta y tres.—Licenciado Ju
lián Lucio Piqueras.—Por mandato de su S. 8., 
Juan Guinaldo.

BelcKite.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera 

instancia de la villa de Belchite y su partido. 
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

el sumario que instruyo contra Manuel Tro! Sa
linas (a) El Tuerto, casado, de treinta y un años 
deedid, labrador, vecino de esta villa, de esta
tura baja, color moreno, tuerto del ojo izquierdo, 
pelo negro; viste calzón corto de terciopelo ne
gro, faja inorada, chaqueta de estameña negra, 
calcillas también negras, pañuelo de seda en la 
cabeza y alpargatas á lo miñón; sobre lesiones 
graves y muerte subseguida de su convecino An
tonio Artigas Betuña, se ha acordado la prisión 
del referido procesado, á quien por no haber sido 
encontrado en su casa é ignorarse su paradero-, 
se cita, llama y emplaza para que en el término 
de quince dias’ contados desde la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y Gaceta oficial, comparezca en este Juzgado á 
responder los graves cargos que le resultan en la 
causa de que se lleva hecho mérito; y de no ha
cerlo así le pararán los perjuicios consiguientes, 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamien
to criminal. .

Al propio tiempo, en nombre de la Nación, pido 
y encargo á todos los Sres. Jueces y funcionarios 
de la policía judicial que supieren el paradero del 
repetido Manuel Trol Salinas, procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel de esta villa con las 
seguridades convenientes y á mi disposición.

Dado en Belchite á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Mariano Cabeza. 
—Por mandado de S. 8., Julio Gimeno.

En nombre de la Nación, D. Mariano Cabeza y 
Maestro, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Belchite.
Por la presente requisitoria encargo á todos los 

Sres. Jueces, demás Autoridades y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de tres hombres desconocidos, cuyas señas 
se anotan á continuación, y caso de ser habidos 
los pongan incomunicados con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado. Así 
lo tengo acordado en causa criminal que contra 
los mismos estoy instruyendo sobre robo de dos 
caballerías mulares de la propiedad de I). Juan 
Pardos, vecino de Herrera, la noche del 21 de 
Octubre pasado. , . . .

Al propio tiempo é ignorándose el domicilio de 
los tres referidos sugetos, se les cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de quince 
días, desde la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, comparez
can en este Juzgado y cárceles del partido á res
ponder los cargos que les resultan en la referida 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
se les declarará rebeldes, parándoles los perjui
cios consiguientes, con arreglo á la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Belchite á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Mariano Cabeza. 
—Por su mandado, Julio Gimeno.
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Señ-as de los tres hombres desconocidos.
Dos de bastante altura, uno de ellos de 42 á 46 

años de edad, y el otro de 36 á 38 años; xistiendo 
ambos pantalón color oscuro; y el tercero mas 
bajo, de 36 á 38 años; viste pantalón blanquinoso 
rayado, y lleva reloj de bolsillo.

Huesca.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el seño? 
Juez de primera instancia de este partido en el 
dia de hoy, y por ignorarse el paradero de D Va
lero Pujol y Bada, ex-Gobernador civil de esta 
provincia, se le cita por medio de la presente para 
que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la última inserción en los Boletines oficia
les de esta capital y Zaragoza, y Gaceta de Ma
drid. comparezca en este Juzgado al objeto de 
prestar declaración sin juramento por la respon
sabilidad que pudiera caberle en la causa crimi
nal que se instruye sobre haberse constituido en 
esta capital una Comisión de gobierno con fuerza 
de Voluntarios de la República de la misma, la 
noche del 4 del actual, y haberse impreso un Bo- 
letin extraordinario, (que no se circuló) adoptán
dose en él varias disposiciones. ,

Y para que conste extiendo la presente cédula 
de citación que firmo en Huesca á veinticinco de 
Enero mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Escribano, Leoncio Alvarez.

D Vicente de Piniés, Juez de primera instancia 
de Huesca y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á 

D. Juan López Aguirre, vecino que fue de Zara
goza, para que en el término de diez dias, desile 
la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales de esta provincia, en la de Zaragoza y en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do de mi cargo para recibirlo cierta declaración 
que tengo acordada en la causa que pende en el 
mismo contra D. Martin Ordás y Cabero, sobre 
denuncia de falsedades, estafas y otros engaños, 
en la Sociedad de Crédito y Fomento del Alto
Aragón.

Dado en Huesca á treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Vicente de Pi 
niés.—Por mandado de S. S., Manuel Martínez 

Villar de los Navarros.
D. Lorenzo Franco, Alcalde popular del Villar de 

los Navarros.
Hace saber: Que incluido en el alistamiento de 

este pueblo, para la reserva del año actual, el 
mozo Juan Peña Baleg, hijo de Gregorio y de 
Francisca, é ignorándose su residencia, aunque 
hay indicies para sospechar se encuentre por los 
pueblos inmediatos á Zaragoza, por cuya razón 
no ha podido citársele personalmente pura el acto 
y llamamiento de declaración de mozos útiles, 
que ha tenido lugar en este pueblo en el dia de 
hoy, y sin que apesar de los bandos y demás di

ligencias practicadas se haya presentado á dicho 
acto, el Ayuntamiento, que tengo el honor de 
presidir, tiene acordado comparezca á esponer las 
exenciones que le favorezcan, el domingo ocho 
del actual, y hora las diez de su mañana, en la 
Sala Consistorial, en la inteligencia que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto ruego á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, en cuya localidad se encuentre el re
lacionado Peña, se dignen enterarle de la obliga
ción que tiene de comparecer, no dudando se ser
virá dar parte á este Ayuntamiento de haberlo 
verificado, para los efectos que procedan.

Villar de los Navarros l.° de Febrero de 1874. 
—El Alcalde, Lorenzo Franco.—Por su mandado, 
Lorenzo Quilez, Secretario.

ANUNCIOS.

Debiendo contratarse cuarenta carros pa
ra el servicio del ejército del Norte, se ad
miten proposiciones en la Secretaría de la 
Diputación provincial.

En la imprenta de este periódico, estable
cida en la Casa-Hospicio de Misericordia, se 
vende el Re g l a me n t o , Or d e n a n z a  y Cir c u 
l a r  para la reorganización de la Milicia Na
cional, á 4 rs. vn. el ejemplar.

Tomando de 10 ejemplares arriba, se ha
rá proporcionalmente una buena rebaja.

BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo se encarga de verificar e 
pago con bonos del Tesoro por pequeño que sea 
sñ importe con el mayor beneficio para los com
pradores.

I Calle de San Gil, núm. 46, Zaragoza.

JUNTAS DIRECTIVAS DE AGUAS

de las aceqias de Alagon, Cascajo y Lores.

El Jueves 12 de los corrientes y^ hora de las 
nueve de su mañana, se reunirá el Capítulo gene
ral de heredaros regantes de las acequias de es
ta villa, en las Casas consistoriales de la misma, 
con el objeto de acordar lo que deba hacerse res
pecto al agua contratad^ del canal, al que po
drán concurrir, los regantes con derecho.

Alagon 1.° de Febrero dé 1874.—P. O., José 
Lasala, Secretario.

IMPRENT A PROVINCIAL.


